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1. OBJETIVO DEL DOCUMENTO: 
 
El Protocolo de Compras tiene por objetivo establecer y detallar todos los pasos durante el 
proceso de gestión de todas las compras realizadas por Solidaridad Internacional Andalucía, tanto 
las compras locales como las internacionales, de acuerdo con la normativa de los distintos 
financiadores. 
Este protocolo visa establecer estándares de eficiencia y eficacia en las compras y servicios, de 
acuerdo con los principios de: 

 Mejor relación calidad-precio; 

 Justicia, integridad y transparencia; 

 Concurrencia internacional efectiva; 

 Seguridad del financiador. 
 
 

2. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA: 
 
La Unidad de Compras (UC) es la encargada de gestionar el proceso de compra, es decir: 

- Gestionar todas las solicitudes de precios, cotizaciones y productos, incluyendo la 
correspondencia con los vendedores; 

- Determinar el proveedor, negociar el precio y los plazos de entrega, en coordinación con 
Sede. 

En la estructura de SIA, la UC no es una unidad como tal, sino que las tareas relacionadas a 
compras se realizan por los distintos integrantes del equipo, tanto en sede como en terreno. A 
efectos prácticos, se considerará que las personas indicadas en la Lista de Firmas Autorizadas en 
cada zona de intervención, conjuntamente con la sede (Anexo 1) pertenecen a la UC.  
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3. PROCESO DE COMPRAS: 
 
Este protocolo es aplicable a los siguientes tipos de necesidades, independientemente del valor 
de la compra: 

 Recomposición de material de stock. 

 Compra de material o servicios para subsanación de incidencias. 

 Compra de material o servicios para los proyectos aprobados. 

 Adquisición de equipos en caso de excepción o emergencia 
 

3.1 PASO 1: Solicitud de Compra (“PURCHASE REQUEST”) aprobada y firmada: 
Para cada caso arriba descrito, tanto para materiales como para servicios, ha de generarse una 
hoja de Solicitud de Compra (Anexo 2). Esta tarea la realiza el solicitante de la compra, que debe 
indicar: 

- Referencia de la Solicitud de Compra, que define inequívocamente la solicitud.  
- Fecha de la solicitud 
- Compra local o internacional 
- Motivo de la compra que se solicita: material para recomposición de stock, material o 

servicio para subsanación de incidencia, material o servicio para proyecto aprobado, 
casos de excepción o emergencia. 

- Descripción detallada 
- Material/servicio que se solicita.  
- Nombre y firma. 

 
La Solicitud de Compra ha de ser firmada (aprobada) por el Coordinador de proyecto, así como 
por la persona/s que estará/n a cargo de tramitarla. 
 
 

3.2 PASO  2: Selección del proveedor 
Según el coste de la compra, se establece cómo ha de realizarse la selección del 
proveedor/empresa.  

 
Documentos necesarios y número de ofertas que se recomienda pedir para una solicitud de 
compra  

 Solicitud de presupuesto (RFQ por su sigla en inglés: request for quotation);  

 Invitación para licitar: (ITBpor su sigla en inglés: invitation to bid);  

 Solicitud de propuesta: (RFP por su sigla en inglés: request for proposal).  
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Solidaridad Internacional Andalucía utiliza la siguiente tabla, según los valores de cada compra: 
 

Valor de la compra Selección del proveedor Número de ofertas necesarias 

Menos de 500 €(650 US$) RFQ una 

Entre 500€ (650 US$) 
y2.000€ (2.600 US$) 

RFQ dos 

Entre 2000 € (2.600 US$) y 
30.000 € (39.000 US$) 

RFQ tres 

Más de 30.000 € (39.000 
US$) 

ITB, RFP Máximo número posible, mínimo 
tres 

Tabla - Proceso de licitación realizado según coste. 
 

3.2.1 Compras por debajo de 30.000 € (39.000 US$): Petición de presupuestos (RFQ) 
No se requiere un proceso formal de licitación. Se dan tres casos: 

 Menos de 500 € (650 US$): solo es necesario un presupuesto; 

 Entre 500 € (650 US$) y 2.000 € (2.600 US$): Se pedirán al menos dos presupuestos; 

 Entre 2000 € (2.600 US$) y 30.000 € (39.000 US$): se pedirán tres presupuestos a distintos 
proveedores para el material o servicio solicitado. En caso de excepción - e.g. que sólo 
haya un proveedor en la zona o en caso de emergencia (ver abajo), debe comunicarse y 
justificarse por escrito al financiador.  

 
La documentación que se entrega al proveedor debe contener todos los detalles -cuantitativos y 
cualitativos- del material o/y servicio solicitado/s, para que el proveedor pueda preparar la oferta. 
Un modelo de petición de presupuesto se adjunta en el Anexo 3. El proveedor puede seguir este 
modelo o utilizar el suyo propio; en cualquier caso, mandará su oferta por email o la entregará en 
papel. En el segundo caso, SIA deberá escanear la oferta.  
 
Los presupuestos de los proveedores han de ser comunicados a todas las personas de la lista de 
firmas autorizadas, junto con la decisión de empresa seleccionada. 
 
Casos de emergencia 
En caso de emergencia o de necesidad de adquisición de equipos o materiales específicos que 
tengan que ser adquiridos en un proveedor, se podrá exceptuar la necesidad de licitación (ver 
punto 3.2.3).  
El proveedor debe cumplir los siguientes requisitos: 

- Haber trabajado antes con SIA; 
- Haber cumplido con todos los pedidos de forma transparente y satisfactoria; 
- Contar con personal adecuado; 
- Cumplir los protocolos de SIA, de ACNUR y de otras instituciones financiadoras(ECHO, 

AACID, AECID); 
- Contar con asistencia técnica adecuada. 

El carácter de emergencia debe ser aprobado por el coordinador. Estas compras tendrán que 
contar con la aprobación del Responsable de área en sede y con la autorización del presidente de 
Solidaridad Internacional Andalucía. 
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3.2.2 Compras por encima de 30.000 € ($39,000): Proceso de licitación (ITB, RFP) 

Se realizará un proceso formal de licitación, en la forma de ITB o RFP: 
- ITB, Invitation to Bid: cuando las especificaciones del proyecto se pueden expresar de un 

modo claro y conciso, en términos cuantitativos y cualitativos.   
- RFP, Request for Proposal: si la complejidad del proyecto excede las capacidades de la 

organización; en este caso, la organización establece los objetivos del proyecto y 
requisitos fundamentales, siendo las empresas participantes las encargadas de proponer 
el proyecto detallado y presupuesto.   
 

3.2.2.1. Documentación inicial 
La documentación que recogerán las empresas debe contener toda la información necesaria para 
que el licitador pueda preparar la oferta o la propuesta, y debe explicar los criterios de 
evaluación, es decir: 

 Hoja de apertura de licitación, que contiene: 
a. Contexto general del proyecto, 
b. Descripción de la licitación,  
c. Fecha y hora límites para entrega de la oferta (el plazo dependerá de la 

complejidad del proyecto). Esta fecha podría ampliarse en ocasiones 
excepcionales (e.g. si varios licitadores no pueden cumplir la fecha límite 
estipulada). En tal caso, todas las empresas han de ser informadas al mismo 
tiempo sobre la nueva fecha límite. 
 

 Todos los detalles del proyecto que sean necesarios para que el licitador pueda preparar 
la oferta (como pueden ser lista de materiales, pliego de condiciones –guía de elaboración 
en Anexo 4-, planos, modelo de presupuesto desglosado, etc.) 
 

 Criterios de evaluación en la selección de la empresa (Anexo 5). 
 

3.2.2.2. Anuncio de la licitación: 
El anuncio puede realizarse de varias formas, bajo la máxima de que todos los licitadores deben 
contar con el mismo tiempo para preparar sus ofertas: 

 A través de la prensa local, nacional o internacional, y - en caso de que proceda- a través 
de la Administración Pública local correspondiente.  

 Contactando directamente a las empresas que anteriormente hayan trabajado con SIA y 
hayan demostrado buena capacidad de trabajo, cumplimiento de contrato y resultados 
satisfactorios (ver capítulo Gestión de Proveedores).  

 
En el anuncio se indicará el modo/lugar y la fecha límite de recogida por parte de los licitadores 
de la documentación anteriormente descrita. 
En algunos casos, puede ser necesario realizar una reunión con las empresas para explicar detalles 
difíciles de explicar de manera escrita, así como para contestar preguntas. 
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3.2.2.3. Registro de entrega de documentación a las empresas 

Las empresas que acudan a recoger la documentación quedarán reflejadas en un registro como el 
indicado en el Anexo 6. 
 

3.2.2.4. Registro de entrada de ofertas de empresas (“TWO-ENVELOPE SYSTEM”) 
Las empresas han de presentar su oferta, antes de la finalización del plazo establecido, en dos 
sobres separados y sellados, con el texto en cada sobre: 
 

“Nombre del Proyecto” 
No abrir antes de “fecha apertura“ 

 
Los sobres contienen la siguiente información: 

 Sobre 1: documentación técnica y administrativa de la empresa  
o Documentación administrativa 

 Registro de industria 
 Categoría empresarial 
 Balance fiscal de los dos últimos años 
 CASNOS 
 CNAS 
 Otros  

o Documentación técnica 
 Programa de ejecución 
 Certificados de experiencia profesional en obras similares 
 Plazo de ejecución 
 Lista de medios humanos de que dispone 
 Lista de medios materiales de que dispone 

 

 Sobre 2: oferta económica desglosada (un modelo de este presupuesto lo proporciona SIA 
a la empresa) 
 

Las empresas que presenten la documentación (los dos sobres) dentro de plazo quedarán 
registradas en una tabla como la indicada en el Anexo 7.  
Al menos debe haber tres ofertas. En caso de que haya menos o de que se trate de un caso 
particular (e.g. una emergencia), se comunicará y justificará al financiador, quien deberá 
aprobarlo. Las ofertas se guardarán en una zona protegida, y no se marcarán de modo alguno ni 
se abrirán hasta la apertura oficial de las ofertas. Las ofertas recibidas fuera de plazo o no 
respetando el sistema de sobres descrito no serán consideradas.  
Las empresas no podrán modificar la oferta tras la fecha límite para la recepción de las mismas. Se 
permitirá, no obstante, que la empresa pueda aclarar cuestiones sobre la información aportada. 
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3.2.2.5. Apertura de las ofertas presentadas por las empresas. Evaluación de empresas. 

Se creará un grupo de apertura de ofertas. Se sigue el procedimiento utilizado por organismos 
internacionales como ACNUR, contando habitualmente con la presencia de al menos dos 
representantes de dos organizaciones locales o internacionales, que prepararán y firmarán el 
registro de la apertura de ofertas, incluyendo fecha, hora, personas presentes, número de ofertas 
recibidas, y nombres de las empresas.  Sólo el personal autorizado puede participar en la apertura 
de las licitaciones. Aquellos que abren las ofertas deben verificar si cumplen los requisitos 
establecidos y si han sido debidamente firmados.  
Se tendrá preparada una tabla que se rellenará –durante la apertura de sobres- de acuerdo a la 
información aportada por las empresas (ver modelo en Anexo 8), es decir: 
 

 Sobre 1: documentación administrativa y técnica. 
o Documentación administrativa aportada. Se comprueba que todos los 

documentos exigidos han sido proporcionados. 
o Documentación técnica. Se comprueba que todos los documentos exigidos han 

sido proporcionados y se valoran de acuerdo a la descripción indicada en la tabla. 
 

 Sobre 2: oferta económica.  
o NOTA: En caso de que la documentación técnica y administrativa aportada no sea 

suficiente, el sobre con la oferta económica no se abrirá.  Se permitirá, en caso 
necesario, que la empresa pueda aclarar cuestiones sobre la información 
aportada; no será posible, no obstante, modificar la oferta económica tras la 
fecha de apertura de sobres. 

o Oferta económica. Mayor puntuación a la oferta más baja. La puntuación del 
resto será calculada según la fórmula: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 =
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚á𝑠 𝑏𝑎𝑗𝑎

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎
𝑥 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 

 

3.2.2.6. Selección de la empresa 
Han de compartirse los resultados de la apertura de sobres y de la evaluación de las empresas con 
todas las personas de la lista de firmas autorizadas. Se seleccionará la empresa con mayor 
puntuación total.  
Se elabora una carta con los siguientes documentos, dirigida a la Sede de SI-A: 

- Solicitud de Compra; 
- Pliego de condiciones (“cahier de charges”);  
- Registro de entrada y salida de empresas 
- Registro de la apertura de los sobres con las ofertas de las empresas;  
- Tabla documentación aportada 
- Tabla comparativa de las ofertas 
- Datos de la empresa ganadora.  
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3.2.3 Compra directa con justificación de selección de proveedor 

 
Excepción al principio de competencia efectiva: 
La competencia suele ser el método más efectivo para garantizar que se logre la mejor relación 
calidad-precio. Si bien la licitación pública es la regla general, se pueden aplicar excepciones en los 
siguientes casos, sujeto a la provisión de la justificación necesaria: 
a) Cuando no exista un mercado competitivo para el requerimiento, como cuando existe un 
monopolio, donde los precios son fijados por legislación, regulación gubernamental o cuando el 
requerimiento involucra un producto o servicio; 
b) Cuando exista una determinación previa o exista la necesidad de uniformizar algún criterio en 
el proyecto; 
c) Cuando se hayan obtenido competitivamente ofertas de productos y servicios idénticos en un 
plazo razonable y las condiciones de contratación y precio sigan siendo competitivas; 
d) Cuando, dentro de un plazo razonable anterior, una solicitud formal no haya producido 
resultados satisfactorios; 
e) Cuando el contrato de aprovisionamiento propuesto sea para la compra o arrendamiento de 
bienes inmuebles y las condiciones del mercado no permitan una competencia efectiva; 
f) Cuando exista alguna exigencia específica para el requerimiento; 
g) Cuando el contrato de adquisición propuesto se refiera a la obtención de servicios que no 
puedan ser evaluados objetivamente; y 
h) Cuando una solicitud formal no dé resultados satisfactorios. 
 
Cuando concurra una o más de las circunstancias anteriores, el presidente de SIA o el responsable 
de área podrán decidir la dispensa del requisito del proceso de licitación pública. Tal decisión 
deberá estar completamente documentada y justificada por escrito y archivada en el expediente 
de contratación para su posterior inspección. 
 
En caso de niveles de emergencia 2 o 3 declarados en un país, cuando surjan exigencias en las 
operaciones de emergencia, SIA tiene derecho a aplicar automáticamente un umbral más alto 
para los métodos de solicitud formales durante un período de 6 meses a partir de la declaración 
de la emergencia para dar respuesta y satisfacer efectivamente las necesidades de las personas 
beneficiarias. El incremento de los umbrales para exceptuar una licitación formal no podrá 
exceder los 50.000 € (o su contravalor en US$). 
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3.3 PASO 3: Creación de la Orden de Compra (“PURCHASE ORDER”) 

Con la selección del proveedor o empresa, Solidaridad Internacional Andalucía realiza la Orden de 
Compra (Anexo 9), firmada según la lista de firmas autorizadas.  
 
NOTA: el personal de la lista de firmas autorizadas puede tener permisos en torno a dos funciones: 
realizar órdenes de compra con el fin de adquirir bienes y servicios; y aprobar desembolsos en 
efectivo o bancarios. La misma persona no debe tener permiso de autorizar la orden de compra y 
autorizar de pago dentro de la misma línea.  
 
 

3.4 PASO 4: El contrato 
Los contratos incluyen toda la información básica(cuando aplicable): 

- Número y fecha del contrato;   
- Número de página y número total de páginas (por ejemplo 1/3, 2/3, 3/3);  
- Dirección del vendedor, persona de contacto y número de teléfono;  
- Número de referencia del proveedor/ NIF de la empresa;  
- Destinatario y, si difiere, dirección de entrega;  
- Términos comerciales (Incoterms);  
- Modo de embarque y punto de transbordo (via);  
- Fecha de entrega  
- Términos y condiciones;  
- Plazo del contrato;  
- Daños o indemnizaciones por incumplimiento de los términos y condiciones; 
- Términos en efectivo (descuentos por pronto pago); 
- Número (s) del artículo;  
- Descripción completa de los productos o servicios;  
- Cantidad, unidad de medida, precio unitario y total de cada artículo;  
- Valor total del pedido;  
- Referencia de la solicitud;  
- Nombre / código del comprador del socio y número de teléfono;  
- Firma autorizada. 

 
En el caso de las obras en terreno, se establecen retenciones de garantías del 5% (según caso) 
sobre el contrato para asegurar la buena terminación de las obras contratadas. 
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3.5 Importaciones, aduanas y seguros 

Se seleccionará la mejor forma de transportar los materiales a terreno y se estudiarán las 
implicaciones y costes de aduana en cada casoy se establecerá un seguro en caso de ser 
necesario. 
 
 

3.6 Transporte 
Se recomienda solicitar al transportista que envíe a destino los siguientes documentos, si 
procede: 

- Aviso envío por correo electrónico;  
- Bill of Landing (original y una copia); 
- Factura comercial (una copia);  
- Packinglist;  
- Certificado de inspección de terceros (si corresponde);  
- Seguro (si procede);  
- Certificado de origen (si es necesario);  
- Otros documentos (si es necesario)  

 
3.7 PASO 5: Facturas 

Las facturas han de incluir el NIF de la empresa y el concepto de la compra.  
 

3.8 PASO 6: Archivo de compra 
Cada compra quedará archivada en un archivo físico, que incluirá, por compra, lo siguiente: 

- Solicitud de compra firmada (según firmas autorizadas). 
- Orden de compra 
- Criterios de evaluación de selección de empresas. 
- Pliego de condiciones (cahier de charges), si procede. 
- Copia de la solicitud de oferta escrita (RFQ, ITB o RFP) 
- Registro de entrega, i.e. empresas que recogen la documentación. 
- Registro de entrada de ofertas de las empresas que presentan presupuesto. 
- Registro de la apertura de los sobres con las ofertas de las empresas. 
- Ofertas originales o propuestas de vendedores con capacidad de respuesta, incluyendo 

toda la correspondencia relacionada 
- Tabla documentación aportada por cada empresa. 
- Tabla comparativa de la documentación presentada por las empresas 
- Tabla comparativa con de evaluación de las empresas, con la puntuación 
- Datos de la empresa con máxima puntuación  
- Contrato y documentos relacionados. 
- Cheques, pagos, facturas. 
- Documentos de expedición, de aduana (en caso de adquisición internacional); copia del 

Informe de Recepción (para mercancías) o Informe de Traspaso (para servicios) 
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4. GESTIÓN DE PROVEEDORES 
 

4.1.  Seguimiento del proyecto o pedido (PERFORMANCE MONITORING) 
Solidaridad Internacional Andalucía establece un sistema de seguimiento de los proyectos y de los 
pedidos de material; las fichas de seguimiento se encuentran en el Anexo 10. De este modo se 
pueden monitorear tanto la calidad del trabajo como su progreso, aprendiendo de la experiencia 
conjunta entre SIA y la empresa adjudicataria, y subsanando posibles desviaciones del contrato 
establecido conforme van surgiendo.  
 
 

4.2.  Evaluación del proveedor o proveedora 
Al término de la obra/servicio o tras la recepción de los bienes o materiales adquiridos, el 
proveedor es evaluado, considerando la hoja de seguimiento así como los siguientes aspectos: 

- Para el caso de proveedores de bienes/materiales 
o Calidad y especificación del material respecto a lo establecido en las 

especificaciones técnicas 
o Calidad del servicio post-compra (cuando aplicable) 
o Calidad de las relaciones SIA/proveedor 
o Cumplimiento de los plazos establecidos 

- Para el caso de distribuidores de servicios: 
o Resultados respecto a los objetivos establecidos en el contrato, pliego de 

condiciones, etc.  
o Calidad de las relaciones SIA/proveedor 
o Cumplimiento de los plazos establecidos 
o Calidad del servicio 

Las fichas de evaluación se encuentran en el Anexo 11.  
En el caso de que una empresa desee presentarse a una segunda licitación antes de haber 
concluido la primera, se realizará una evaluación de la misma de acuerdo al proceso arriba 
indicado.  

 
 

4.3.  Base de datos de proveedores 
Todo proveedor que trabaja con SIA, tanto en sede como en terreno, queda registrado en una 
base de datos (Anexo 12).  
 
La Base de datos de proveedores contiene los siguientes elementos: 

a) Nombre completo y dirección; 
b) Información de productos y datos técnicos; 
c) Información de suministro realizado: calidad, plazo de entrega, términos de pago y 

garantías; 
d) Servicio post venta; 
e) Servicios de empaquetado y entrega; 
f) Gestión de datos e histórico; 
g) Referencias; 
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h) Verificación si el proveedor no se encuentra en el listado de empresas suspensas según 
las NNUU; 

i) Resultados de anteriores licitaciones y comentarios sobre los procesos anteriores; 
j) Cuentas auditadas de los últimos 3 años. 

 
De esta Base de datos, el departamento de compras de SIA identificará y seleccionará los 
proveedores que podrán participar en los procedimientos cerrados, filtrando según: 
 

a) Proveedores que han realizado los últimos contratos; 
b) Los 3 mejores proveedores en el último proceso de compras/obras; 
c) Nuevos proveedores identificados 
d) Otros proveedores relevantes. 

 
 

4.4. Código de conducta 
Solidaridad Internacional Andalucía realizará todos sus procesos de compra de una manera ética e 
imparcial, sin trato preferencial a ninguna empresa en cuanto a: 

- Código de Conducta 
- Ética en la conducta de negocios 
- Conflictos de interés 
- Código de conducta para los proveedores 

Los proveedores de SIA deben respetar un Código de conducta según la Política anti fraudes de la 
organización (Anexo 13). Además, deben respetar el código de conducta de las NNUU. Para ello, 
se anexará a cada contrato la siguiente referencia:  
“The full texts of the ILO Conventions and Recommendations can be accessed at: 
http://www.ilo.org/global/standards/lang--en/index.htm” 
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5. APÉNDICE. CHECKLIST DOCUMENTACIÓN 
 

5.1 Para compras inferiores a 39.000 USD 
 

# Nombre del documento Comentarios CHECK 

1 Solicitud de Compra firmada   
2 Presupuestos entregados por los proveedores según la tabla   

4 Orden de Compra firmada según lista de firmas autorizadas   

5 Contrato   
6 Hoja de seguimiento del proyecto o pedido de material   

7 Ficha de evaluación del proveedor   

8 Cheques, pagos, facturas   

9 Documentación relacionada con el transporte, cuando aplicable   
 

5.2 Para compras superiores a 39.000 USD 
 

# Nombre del documento Comentarios CHECK 

1 Solicitud de Compras firmada por el coordinador en terreno   

2 
Hoja de apertura de la licitación (con descripción general del 
proyecto, descripción breve y fecha/hora límite para entrega 
de oferta) 

  

3 Pliego de condiciones (cahier de charges)   

4 
Presupuesto desglosado, interno (con precios estimativos) y 
externo (en blanco, a entregar a las empresas) 

  

5 Criterios evaluación en la selección de la oferta   

6 Registro de entrega de documentación a lasempresas   

7 Registro de entrada de ofertas de empresas   
8 Hoja de registro de apertura de ofertas   

9 Tabla con la documentación aportada por las empresas.    

10 
Tabla de evaluación de las empresas, rellena según la 
información aportada 

  

11 Hoja (o email) de comunicación del resultado de la evaluación   
12 Orden de Compra   

13 Contrato   

14 Hoja de seguimiento del proyecto o pedido de material   
15 Ficha de evaluación del proveedor   

16 Cheques, pagos, facturas   

17 
Documentación relacionada con el transporte, cuando 
aplicable 
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5.3 ANEXOS 
 

Anexo 1 Lista de firmas autorizadas 

Anexo 2 Modelo de Solicitud de Compra 
Anexo 3 Modelo de petición de presupuesto 

Anexo 4 Guía de Elaboración del Pliego de Condiciones 

Anexo 5 Criterios de evaluación de ofertas 

Anexo 6 Modelo de Registro de entrega de documentación (SIA a empresas) 
Anexo 7 Modelo de Registro de entrega de ofertas (empresas a SIA) 

Anexo 8 Modelo de tabla de evaluación de ofertas 

Anexo 9 Modelo de Orden de Compra 

Anexo 10 Ficha de seguimiento de proyectos y pedidos 

Anexo 11 Fichas de evaluación de proveedores 

Anexo 12 Base de datos de proveedores 
Anexo 13  Política antifraude de SIA 
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